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INSTALACIÓN DE LA SESIÓN

Presidente Saluda a los presentes.

Manifiesta que hoy, 19 de julio de 2021 se instala la Sesión No. 014 de la Comisión
Especializada Permanente del Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa.

Solicita al señor Secretario informe a la Comisión si se ha presentado alguna
justificación por ausencia, atraso o principalización de los miembros de la Comisión.



Secretario: No existe ninguna justificación por ausencia, atraso o principalización.

Presidente: Solicita constatar el quórum reglamentario.

Secretario: Constata el quórum.

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM REGLAMENTARIO

NOMBRES Y
APELLIDOS

ASISTENCIA
PRESENTE MODALIDAD

DE PRESENCIA
AUSENCIA

1.ANDRADE
MUÑOZ WILMA

X Física -

2.ARIAS ARIAS
NATHALIE

X Física -

3.JIMENEZ
SÁNCHEZ
FRANCISCO

- - X

4.PESANTEZ
SALTO DIANA

- - X

5.ROHON
HERVAS CESAR

X Telemática -

6.VINUEZA
SALINAS JOHN

X Física -

7.YUCAILLA
YUCAILLA
CRISTIAN

X Telemática -

8.ZAMBRANO
LANDIN
CARLOS

X Telemática -

9.NOBOA AZIN
DANIEL

X Física -

TOTAL: 7
Física:

Telemática:
2

Secretario: Se encuentran presentes 7 Asambleístas, por lo que existe el Quorum
Reglamentario.

Siendo las 15h40 se instaura la sesión.

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA

Presidente: Solicita al Señor Secretario, informe a esta Comisión si se ha presentado
alguna solicitud de cambio de orden del día o moción.



Secretario: Sr. Presidente, se ha presentado una solicitud de cambio de orden del día
por parte del Sr. As.  César Rohón.

Presidente: Sr. Secretario, sírvase informar si la solicitud ha sido presentada con las
formalidades legales.

Secretario: Sr. Presidente, la solicitud de cambio de orden del día cuenta con el
respaldo del As. Francisco Jiménez, por lo tanto cumple la formalidad prevista en inciso
4to. del Art. 129 de la LOFL.

Presidente: Sr. Secretario, sírvase leer el contenido de la solicitud.

Secretario: Sr. Presidente:

Memorando Nro. AN-RHC-2021-0007-M

Quito, D.M., 16 de julio de 2021

PARA: Sr. Mgs. Daniel Roy-Gilchrist Noboa Azin

Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Desarrollo Económico,
Productivo y la Microempresa

ASUNTO: SOLICITUD CAMBIO DEL ORDEN DEL D A

De mi consideración:

En mi calidad de ponente y miembro de la Comisión que usted acertadamente
preside, de conformidad con lo establecido en el art culo 61 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, en concordancia con el artículo 29, numeral 8 Reglamento de
Las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, por cuanto en la
continuación de la Sesión del Pleno de la Asamblea Nacional 697, realizada que el
d a 15 de julio de 2021, se presentaron varias observaciones al Proyecto de Ley
Orgánica Para la Reactivación Económica de las Provincias de Esmeraldas y
Manabí , solicito se sirva considerar el cambio del orden del día de la sesión No. 14
convocada para el d a lunes 19 de julio de 2021, a las 15h30, a fin de que la
comisión analice la incorporación de los cambios sugeridos y se agregue el siguiente
punto en el orden del día:
 
Análisis a las observaciones del Proyecto de Ley Orgánica para la Reactivación
Económica de las Provincias de Esmeraldas y Manabí.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Ing. Cesar Eduardo Rohon Hervas
ASAMBLEÍSTA



Presidente: Concede la palabra As. César Rohón, por el tiempo de 3 minutos para que
fundamente su petición.

As. César Rohón, señala la importancia de tener en cuenta el segundo debate en el
Pleno de Asamblea Nacional sobre el proyecto de ley.

Manifiesta que a la Comisión le corresponde tratar esta ley, pues tenemos 7 días hábiles
que empezaron a correr desde el viernes pasado, para que realicemos los ajustes a los
distintos textos. Motivo por el cual he considerado oportuno se realice esta modificación
del Orden del Día para que en esta misma sesión sea tratado el Proyecto de ley,
pudiendo cumplir así con los plazos.

Presidente: Sr. Secretario, someta a votación la solicitud de cambio del orden del día
presentada por el As. César Rohon y proclame el resultado.

Secretario: Señoras y señores Asambleístas: A votación a la solicitud de cambio del
OD formulado por el As. César Rohon.

No. ASAMBLEÍSTA AFIRMATIV
O

NEGATI
VO

ABSTENCIÓ
N

BLANC
O

1 ANDRADE MUÑOZ WILMA X ---- ---- ----
2 ARIAS ARIAS NATHALIE X ---- --- ----
3 PESANTEZ SALTO DIANA --- ---- ---- ----

4 JIMÉNEZ SÁNCHEZ
FRANCISCO --- ---- ---- ----

5 ROHON HERVAS CESAR X ---- ---- ----
6 VINUEZA SALINAS JOHN X ---- ---- ----
7 YUCAILLA Y. CRISTIAN --- ---- ---- ----

8 ZAMBRANO LANDIN
CARLOS X ---- ---- ----

9 NOBOA AZIN DANIEL X ---- ---- ----
TOTAL 6 ---- --- ----

Secretario: Presidente, con 6 votos se aprueba la solicitud de cambio del orden del día
formulada por el As. César Rohón.

15:45 ingresa As. Diana Pesántez

15. 49 ingresa As. Francisco Jiménez

Presidente: Sr. Secretario, sírvase incorporar la moción del As. César Rohón, al final
de los puntos del Orden del Día de esta Sesión.

Damos por instalada la sesión. Sr. Secretario sírvase dar lectura de la Convocatoria para
la presente sesión.

Secretario: Con su autorización señor Presidente



Por disposición del señor Asambleísta Daniel Noboa Azin, Presidente de la Comisión
Especializada Permanente de Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa, de
conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, numerales 1 y 2 del artículo 9 del Reglamento de Comisiones
Especializadas Permanentes y Ocasionales, y el Instructivo de Retorno a las Actividades
Presenciales y Semipresenciales en la Asamblea Nacional, me permito convocar a las señoras y
los señores asambleístas de la Comisión a la SESIÓN No. 014, modalidad semipresencial,  a
realizarse el día lunes 19 de julio de 2021, a las 15h30, en el 5to. Piso del Palacio Legislativo,
ubicado en la Av. 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia de Pichincha, con
el objeto de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1. Tratamiento del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones y el Proyecto de Ley Orgánica para garantizar el acceso al
servicio de internet en los sectores urbano marginales y rurales del Ecuador
(relacionados).

● Participación: Sra. Vianna Di Maria Maino Isaias, Ministra de Telecomunicaciones y
de la Sociedad de la Información

2. Comisión general: Ing. Carlos Villacis Naranjo, Coordinador de la Comisión Técnica
Pro Optimización del Sector Eléctrico.

3. Análisis a las observaciones del Proyecto de Ley Orgánica para la Reactivación
Económica de las Provincias de Esmeraldas y Manabí.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

Presidente: Sr. Secretario: primer punto del orden del día

Secretario: Tratamiento del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica
de Telecomunicaciones y el Proyecto de Ley Orgánica para garantizar el acceso al
servicio de internet en los sectores urbano marginales y rurales del Ecuador
(relacionados).

Sr. Presidente y Sres. Asambleístas, en relación con los proyectos de ley que se van a
tratar en este punto, me permito informar que, luego de la revisión de los archivos
digitales de la Comisión, se ha podido verificar que algunos ex asambleístas y
autoridades públicas han formulado algunas observaciones, las que paso a detallar:

1. Observaciones al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, presentadas por la As. María Mercedes Cuesta, mediante
Memorando Nro. AN-CCMM-2020-0059-M, del 07 de agosto de 2020.

2. Observaciones y sugerencias al Proyecto de Ley Orgánica para Garantizar el
acceso al servicio de internet en los sectores urbano marginales y rurales del
Ecuador formuladas por la As. María Mercedes Cuesta, mediante Of.
678-MMCC-AN-2020, del 27 de octubre de 2020

3. Análisis y comentarios presentados por los representantes de la Asociación de
Empresas de Telecomunicaciones (ASETEL) y de la Asociación de Empresas
Proveedoras de Servicios de Internet, Valor Agregado, Portadores y Tecnologías de



la Información (AEPROVI), mediante Oficio No. 064-AS-2020, del 24 de julio de
2020

4. Observaciones formuladas por el Ministro de Telecomunicaciones y de la
Sociedad de la Información, Lcdo. Carlos Michelena Ayala, mediante Oficio Nro.
MINTEL-MINTEL-2020-0374-O, del 18 de octubre de 2020.

5. Informe Técnico (07-04-2021) con la “ revisión y comentarios a ‘Ley Orgánica
Reformatoria a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones’ y ‘Proyecto de Ley
Orgánica para garantizar el acceso al servicio de internet en los sectores urbano-
marginales y rurales del Ecuador’, presentado por el director Nacional de
Tecnologías para la Educación (Andrés Bidón Freire) y aprobado por la
Subsecretaria para la Innovación Educativa y el Buen Vivir (María Soledad Vela),
remitido a la Comisión con Oficio Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00469-OF del
4 de mayo de 2021.

6.Observaciones formuladas por el Secretario de Educación Superior, Ciencia,
Tecnología e Innovación -SENESCYT, constante en el Oficio Nro.
SENESCYT-SENESCYT-2021-0786-CO, del 28 de junio de 2021

Así mismo, me permito informar que como parte de este punto del Orden del Día, nos
acompaña la Sra. Vianna Di Maria Maino Isaias, Ministra de Telecomunicaciones y de
la Sociedad de la Información, quien ha sido invitada para exponer las observaciones y
criterios que la Cartera de Estado tiene en torno a los referidos proyectos de Ley.

Presidente: Agradece al Sr. Secretario. Agradezco la presencia de nuestra invitada, la
Sra. Vianna Di Maria Maino Isaias, Ministra de Telecomunicaciones y de la Sociedad
de la Información, a quien doy la más cordial bienvenida a esta Mesa Legislativa.

Concede la palabra a la Sra. Ministra.

Vianna Di Maria Maino Isaias, Ministra de Telecomunicaciones: Realiza
presentación.





Patricia Falconi Subsecretaria de Telecomunicaciones: Continúa la presentación.

Vianna Di Maria Maino Isaias, Ministra de Telecomunicaciones: Finaliza
presentación.



Presidente: Agradece la intervención de la Sra. Ministra y concede la palabra a las Sras.
y los Sres. Asambleístas para que realicen sus preguntas a la Sra. Ministra.

Concede la palabra a la As. Nathalie Arias.

As. Nathalie Arias, pregunta: Sobre el fondo operativo, hasta que logremos tener ese
fondo operativo ¿ cuál es el plazo para poder entender que tenemos en concreto?

Sobre los infocentros, tratar de apuntarle a los infocentros, no es lo más deseable, ¿cuál
es la opción que consideran más apropiada para largo plazo?

Presidente: Concede la palabra a Vianna Di Maria Maino Isaias, Ministra de
Telecomunicaciones.

Vianna Di Maria Maino Isaias, Ministra de Telecomunicaciones, contesta que: El
objetivo central busca que los recursos vayan a donde fueron destinados desde un inicio.
Sin embargo, como paliativo consideran que ese fondo pueda ser pagado no solo en
dinero, sino en conexión, de modo que se cumpla con el objetivo de la conectividad y el
Estado no se encuentre en ese problema.

Adicionalmente manifiesta que han encontrado la situación económica de los
infocentros muy delicada. Los infocentros, son herramientas de ayuda social, centros de
apoyo comunitario basados en apoyo y enseñanza con internet. Estos se encuentran solo
en lugares alejados, así lo heredaron.

Presidente: Concede la palabra a la As. John Vinueza.

As. John Vinueza, hace hincapié en la importancia de la zonas rurales y recuerda que
los infocentros no son solo un lugar de tecnología, sino que en sus instalaciones
convergen Ministerios e incluso es un lugar donde se da la apertura al cuidado de niños.

Presidente: Concede la palabra a la As. Wilma Andrade.

As. Wilma Andrade, manifiesta que la falta de conectividad es un problema estructural
en el cual se debería trabajar.



Presidente: Concede la palabra a la As. César Rohón.

As. César Rohón: Sobre el proyecto de ley, señala que existe un desfase en el proyecto,
que se presentó en una época difícil de pandemia, pues la misma no permitió que los
niños estudien.

Pregunta a la Ministra si ¿cree que este proyecto debe archivarse y crear un nuevo
proyecto o no?

Presidente: Concede la palabra a la As. Diana Pesantez.

As. Diana Pesantez, pregunta: ¿Cuáles son los proyectos del Ministerio sobre el wifi en
áreas rurales?
¿Conocen de algún estudio de la disposición del pago en las zonas urbano marginales
por parte de la población?

Presidente: Concede la palabra Vianna Di Maria Maino Isaias, Ministra de
Telecomunicaciones.

Vianna Di Maria Maino Isaias, Ministra de Telecomunicaciones, responde:

Sobre las preguntas realizadas por el As. John Vinueza: La tecnología 5G es muy cara,
al final del gobierno se tendrá un plan, pero mientras tanto no, no está el país en el
momento histórico correcto.

Sobre los infocentros, estamos de acuerdo, se debería colocar más infocentros en otras
áreas.

Sobre las preguntas realizadas por la As. Wilma Andrade: Los infocentros, son puntos
de conexión y muchas veces los únicos que están en la comunidad; el problema es
ampliar el radio de conexión, existe un proyecto, llamado Familia Digital y el objetivo
es llegar a todas las parroquias con puntos de conexión fija.

El anterior gobierno realizó 10 puntos de conexión en parroquias cada año, nosotros
hemos hecho 54 en este tiempo.

Presidente: Concede la palabra al As. Francisco Jimenez.

As. Francisco Jimenez, explica lo que es la “última milla”. En materia de conectividad
hay una implantación de infraestructura que se hacen en las grandes ciudades y que
alcanzan a las zonas rurales, pero la última milla que hace que llegue al usuario final no
siempre se puede hacer bien y se genera la necesidad de subsidios, lo que provoca que
las actividades menos lucrativas del Estado subsidien las más lucrativas. Por lo que
pregunta ¿cómo se dará el tema de la última milla ?

Presidente: Concede la palabra Vianna Di Maria Maino Isaias, Ministra de
Telecomunicaciones.



Vianna Di Maria Maino Isaias, Ministra de Telecomunicaciones, explica que el
sector de telecomunicaciones es el sector que más tributa en el país, es la segunda carga
fiscal más alta en latinoamérica, entonces si para los prestadores del servicio del país es
tan caro, ¿cómo ahorra? Lo hacen al momento de invertir.

Presidente: Concede la palabra al As. Francisco Jimenez.

As. Francisco Jimenez: El sector genera amplios ingresos, eso es una realidad, pero
también el sector supone un monto muy alto de inversión, motivo por el cual las
empresas que más invierten son aquellas que generan más, creando un círculo, por lo
que pregunta ¿cómo puede seguir funcionando óptimamente ese círculo y a la vez
beneficiar a los consumidores?

Presidente: Concede la palabra Vianna Di Maria Maino Isaias, Ministra de
Telecomunicaciones.

Vianna Di Maria Maino Isaias, Ministra de Telecomunicaciones, manifiesta que por
algún tema regulatorio hay un desincentivo tributario, la empresa que más crece, que
más clientes tiene paga más, llegan a un límite en donde empiezan a pagar más,
entonces que es lo que sucede: No invierten para no pasar ese nivel.

Si esa distorsión no existiera invertirían más porque ganarían más. No hay que castigar
la inversión.

Presidente: Agradezco una vez más la presencia de la señora Ministra de
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información en el seno de esta Comisión, así
como los valiosos aportes realizados en esta ocasión, los cuales serán tomados en cuenta
para el debate legislativo en torno a estos importantes proyectos de ley que se encuentra
tramitando en la Comisión.

Receso 16h49

Fin de receso: 16:56

Presidente: Sr. Secretario: segundo punto del orden del día

Secretario: Comisión general: Ing. Carlos Villacis Naranjo, Coordinador de la
Comisión Técnica Pro Optimización del Sector Eléctrico.

Me permito informar que, a más del Ing. Carlos Villacis se encuentran presentes, a
través de medios virtuales, el Ing. Sergio Flores, ex Rector de la ESPOL; Ing. José
Layana; Ing. Juan Saavedra e Ing. Donald Castillo, ex Ministro de Energía, expertos en
materia de electricidad.

Presidente: Señores Asambleístas, como ustedes recordarán, en sesiones anteriores esta
Comisión solicitó información e hizo comparecer a las autoridades que tienen a su cargo
el manejo de sector eléctrico, para que respondan a las continuas quejas de los usuarios
del servicio de energía eléctrica por las facturaciones excesiva e injustificadas emitidas
por la Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP.



En esta ocasión, atendiendo el pedido del señor Asambleísta César Rohon, se ha
invitado al Ing. Carlos Villacis, Coordinador de la Comisión Técnica Pro Optimización
del Sector Eléctrico, quien se encuentra acompañado de varios expertos en la materia,
con la finalidad de exponer sus puntos de vista acerca de la problemática de las tarifas
eléctricas en el país y sus posibles soluciones.

En consecuencia, al tenor de lo dispuesto en el Art. 150 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa y 20 del Reglamento de Comisiones, vamos a declararnos en
COMISIÓN GENERAL para recibir a los siguientes profesionales: Ing. Carlos Villacis;
Ing. Sergio Flores, ex Rector de la ESPOL; Ing. José Layana; Ing. Juan Saavedra e Ing.
Donald Castillo, ex Ministro de Energía, a quienes se les concede el tiempo de 15
minutos para que hagan sus intervenciones, pudiendo dividirse ese tiempo como mejor
convenga.

Concede la palabra a los profesionales.

Ing. Carlos Villacis; Ing. Sergio Flores, ex Rector de la ESPOL; Ing. José Layana;
Ing. Juan Saavedra e Ing. Donald Castillo, ex Ministro de Energía: Realizan
presentación.













Presidente: Concede la palabra a las Sras. y los Sres. Asambleístas.

Concede la palabra al As. César Rohón.

As. César Rohón, pregunta: Acerca del tarifario, ¿Cómo se realizarán los estudios
referidos?

Sobre la energía térmica utilizada, la misma es utilizada por el sector público, en vez de
utilizar energía proveniente de un poste ¿qué debería estar a cargo de su distribución el
Estado ecuatoriano?

Sobre la competencia de proveedores privados de servicios de luz eléctrica, ¿por qué no
hay competencia?

¿Qué sucedió con el proyecto de Machala Power?

Presidente: Concede la palabra al As. Nathalie Arias.

As. Nathalie Arias, pregunta: Al Ing. Carlos Villacís, si entiende lo que está
sucediendo; si esto es un tema meramente político ¿a qué se debe, según su criterio?

Presidente: Concede la palabra al Ing. Carlos Villacís.

Ing. Carlos Villacís: Hablemos de CNEL EP, tiene miles de empleados, pese a que
parezca mucho menos, debería hacerse una auditoría de gestión, mas no se realiza pues
existe cuota política.

Existe un problema de estructura, dando lugar a mucha ineficiencia en el sector.

Presidente: Concede la palabra al Ing. José Layana.

Ing. José Layana, manifiesta: El país tiene capacidad de producir energía
hidroeléctrica.

Existe un problema de toma de decisiones en el país.

Sobre las tarifas, es un tema de racionalidad, resolverlo es sencillo, mas no existen las
herramientas.

Presidente: Concede la palabra al As. César Rohón.

As. César Rohón, pone a consideración que la revisión de la información enviada por
CNEL EP sea revisada por este equipo de ingenieros eléctricos, a fin de que tenga un
dictamen técnico.

Presidente: Concede la palabra a la As. Wilma Andrade.

As. Wilma Andrade, señala que el día jueves presentará una propuesta de proyecto de
ley que la ha denominado Plazos Justos Primero las MIPYMES, cuyo objetivo es que



las empresas públicas y privadas pongan como prioridad el pago a las MYPIMES para
aportarles liquidez. Razón por la cual invita a los Asambleístas a que estén presentes.

Presidente: Agradezco la participación de los expertos eléctricos por su comparecencia
a esta Sesión de la Comisión Especializada Permanente de Desarrollo Económico,
Productivo y la Microempresa.

Presidente: En este momento declara terminada la COMISIÓN GENERAL.

Presidente: Sr. Secretario: tercer punto del orden del día

Secretario: Análisis a las observaciones del Proyecto de Ley Orgánica para la
Reactivación Económica de las Provincias de Esmeraldas y Manabí.

Presidente: Sr. Secretario, sírvase leer la parte pertinente de la disposición legal que
refiere el trámite en la Comisión de las observaciones formuladas en el segundo debate
de los proyectos de ley.

Secretario: Da lectura a la parte pertinente del Art. 61 inciso 7 y siguientes.

Presidente: Gracias Sr. Secretario.

Señoras y señores Asambleísta, como es de su conocimiento, la semana pasada, en la
Sesión del Pleno de la Asamblea Nacional No. 697, el Pleno de la Asamblea conoció en
Segundo Debate el Proyecto de Ley Orgánica para la Reactivación Económica de las
Provincias de Esmeraldas y Manabí.

De conformidad con la normativa que ha sido leída por el Sr. Secretario, a la Comisión
le corresponde analizar y aprobar el texto final de votación del referido Proyecto de Ley,
en función de las observaciones formuladas por los Asambleístas en la Sesión del Pleno
de la Asamblea Nacional del 15 de julio de 2021.

En este sentido, a través de Secretaría se hizo llegar a sus correos institucionales el texto
del Proyecto de Ley en el que se incorporan las observaciones formuladas en el Pleno
de la Asamblea por los Sres. Asambleístas John Vinueza, Carlos Zambrano y Xavier
Santos, las mismas que han sido recogidas por el Asambleísta ponente y esta Comisión.

Adicionalmente, en la mañana de hoy, el equipo de asesores de la Comisión y de los
Despachos mantuvo una mesa de trabajo en torno a este tema, de tal suerte que
contamos ya con un texto sobre el cual podemos debatir. Al respecto, el asesor de la
Comisión Edgar Lama hará una ligera exposición.

Concede la palabra al Asesor Edgar Lama.

Asesor Edgar Lama, explica ell proceso que ha seguido el Proyecto de ley.

Presenta el texto del proyecto de ley con las observaciones realizadas por los
Asambleístas John Vinueza, Carlos Zambrano y Xavier Santos.

Da lectura a los textos objeto de las observaciones.





Presidente: Abre el debate para los aportes de los Asambleístas.

Concede la palabra a la Asambleísta Wilma Andrade.

As. Wilma Andrade, manifiesta: Que apoya al As. John Vinueza, sobre la existencia
de un ente que articule fondos que estén dispuestos para la reconstrucción económica,
pero le preocupa la ley planteada, pues es específica para las dos provincias, Esmeraldas
y Manabí.

Presidente: Concede la palabra a la Asambleísta Nathalie Arias.

As. Nathalie Arias, señala que la propuesta realizada para reformar la naturaleza de la
propuesta de ley, no se encuentra de acuerdo.

Recoge las palabras de la As. Wilma Andrade.

Presidente: Concede la palabra al Asambleísta John Vinueza.

As. John Vinueza, manifiesta que no se cambia la naturaleza de la ley, sino que su
efecto se amplía, por motivos de economía procesal y evitar que las leyes sean
extemporáneas. Si existe un problema actual respecto a la economía del país, y se tiene
una propuesta de ley capaz de mejorarlo, entonces justifica ampliar su aplicabilidad para
poder subsanar los problemas de otras provincias.

Presidente: Concede la palabra a la Asambleísta Wilma Andrade.

As. Wilma Andrade, señala: La negativa no se dirige al planteamiento, sino que
reposa sobre el fundamento legal. ¿Cuál es? ¿Cómo se puede hacer?

Presidente: Concede la palabra al Asambleísta John Vinueza.

As. John Vinueza, expresa: Que para eso existen las consideraciones preliminares.

La justificación responde a estar preparados, por si existe una emergencia que al igual
que el COVID-19 afecte a todo el país.



Presidente: Concede la palabra a la Asambleísta César Rohón.

As. César Rohón, dice que debemos recoger las distintas observaciones y traerlas a la
mesa.

Hemos querido lograr un texto que no excluya a otras provincias, sino que pese a ser de
aplicabilidad para Esmeraldas y Manabí alcance a otras. Sin aumentar de ninguna
manera el volumen burocrático. Es así que se decidió utilizar un lenguaje general, que
no afecta la esencia de la ley.

Secretario, indica: Que la As. Nathalie Arias propuso que se vote cada una de las
reformas que son parte del texto que se está analizando, entiendo que es una moción.

Pregunta quien la apoya.

As. Diana Pesantez: Apoya la moción.

Presidente: Solicita al Señor Secretario tome votación de la moción y proclame los
resultados.

Secretario: A votación la moción formulada por la As. Nathaly Arias, apoyada por la
As. Diana Pesantez, para que se vote cada una de las reformas propuestas.

No.
ASAMBLEÍSTA AFIRMATI

VO
NEGATI

VO
ABSTENCIÓ

N
BLANC

O
1 ANDRADE MUÑOZ WILMA X ---- ---- ----
2 ARIAS ARIAS NATHALIE X ---- --- ----
3 PESANTEZ SALTO DIANA X ---- ---- ----

4 JIMÉNEZ SÁNCHEZ
FRANCISCO X ---- ---- ----

5 ROHON HERVAS CESAR X ---- ---- ----
6 VINUEZA SALINAS JOHN ---- X ---- ----
7 YUCAILLA Y. CRISTIAN ---- ---- ---- ----
8 ZAMBRANO LANDIN CARLOS X ---- ---- ----
9 NOBOA AZIN DANIEL X ---- ---- ----

TOTAL 7 1 --- ----

Con 7 votos a favor se aprueba la moción realizada por la As. Nathalie Arias, en
consecuencia corresponde votar cada uno de los textos que han sido propuestos en el
Proyecto de Ley, Sr. Presidente.

Presidente: Concede la palabra a la Asambleísta Wilma Andrade.

As. Wilma Andrade, señala: Que deben existir las modificaciones en la
fundamentación y motivación.

Solicita que el equipo asesor explique.

Da lectura al artículo 1 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.



Presidente: Concede la palabra a la Asambleísta John Vinueza.

As. John Vinueza, solicita: Al equipo de asesores señale la norma Constitucional que
prohíbe la emisión de normativa para solo ciertos territorios del país.

Presidente: Concede la palabra al Asesor Edgar Lama para que aclare este punto.

Asesor Edgar Lama: Se ha cumplido con el artículo 61 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa.

Se adecuó una estructura organizacional, no implica un reparto de fondos.

Para atender lo solicitado por el As. Vinueza, necesitaría tiempo para revisar la
normativa y responder

Presidente: Encarga la Presidencia a la Vicepresidenta momentáneamente.

Vicepresidenta: Concede la palabra al As. John Vinueza.

As. John Vinueza: Solicita receso para resolver el tema constitucional.

Vicepresidenta: Concede el receso solicitado.

Receso 18:04

Fin de receso 18:18

Presidente: reasume la Presidencia- Dispone la terminación del receso y concede la
palabra al As. César Rohón.

As. César Rohón: Propongo que no se modifique en nada los considerandos, el hecho
de que esta ley sea específicamente para Manabí y Esmeralda.

Propongo, Sr. Presidente que se eliminen las disposiciones generales segunda y tercera
y se ponga el siguiente texto alternativo:

“Todas las provincias del País de forma individual, o en unión con otras provincias,
podrán acogerse a las disposiciones de esta ley o conformar sus propias unidades
coordinadoras.”

Presidente: Pregunta a la As. Nathalie Arias si en función a la nueva moción
presentada por el As. César Rohón desea ella retirar su moción previa.

As. Nathalie Arias: Responde que no

Presidente: Sr. Secretario, someta a votación las reformas, acorde a la moción votada y
aprobada, realizada por la As. Nathalie Arias.



Secretario: Procedemos entonces con la votación de las disposiciones que tienen los
cambios. En primer lugar, la primera disposición que tienen los cambios referentes a la
incorporación del último inciso del artículo 6.

Presidente: Concede la palabra al As. John Vinueza.

As. John Vinueza: Requiere más tiempo para analizar la normativa, por lo que solicita
se suspenda la sesión para retomar este punto en la siguiente sesión.

Presidente: Responde que eso no podrá ser posible.

Secretario: Procede con la votación de la incorporación del inciso final del artículo 6.

No.
ASAMBLEÍSTA AFIRMATI

VO
NEGATI

VO
ABSTENCIÓ

N
BLANC

O
1 ANDRADE MUÑOZ WILMA X ---- ---- ----
2 ARIAS ARIAS NATHALIE X ---- ---- ----
3 PESANTEZ SALTO DIANA X ---- ---- ----

4 JIMÉNEZ SÁNCHEZ
FRANCISCO X ---- ---- ----

5 ROHON HERVAS CESAR X ---- ---- ----
6 VINUEZA SALINAS JOHN X ---- ---- ----
7 YUCAILLA Y. CRISTIAN X ---- ---- ----
8 ZAMBRANO LANDIN CARLOS X ---- ---- ----
9 NOBOA AZIN DANIEL X ---- ---- ----

TOTAL 9 ---- --- ----

El As. Cristian Yucailla tiene problema de conexión con el micrófono, sin embargo ha
manifestado por escrito su voto afirmativo.

Por unanimidad se aprueba el texto introducido como inciso final del artículo 6 Señor
Presidente.

Secretario: Procede con la votación sobre la disposición general segunda.

No.
ASAMBLEÍSTA AFIRMATI

VO
NEGATI

VO
ABSTENCIÓ

N
BLANC

O
1 ANDRADE MUÑOZ WILMA ---- ---- X ----
2 ARIAS ARIAS NATHALIE ---- ---- X ----
3 PESANTEZ SALTO DIANA ---- ---- X ----

4 JIMÉNEZ SÁNCHEZ
FRANCISCO ---- ---- X ----

5 ROHON HERVAS CESAR ---- ---- X ----
6 VINUEZA SALINAS JOHN X --- ---- ----
7 YUCAILLA Y. CRISTIAN ---- ---- X ----
8 ZAMBRANO LANDIN CARLOS ---- ---- X ----
9 NOBOA AZIN DANIEL ---- ---- X ----

TOTAL ---- ---- X ----



Un voto a favor, 8 abstenciones; por lo tanto, no se aprueba la disposición general
segunda.

Secretario: Procede con la votación sobre la disposición general tercera.

No.
ASAMBLEÍSTA AFIRMATI

VO
NEGATI

VO
ABSTENCIÓ

N
BLANC

O
1 ANDRADE MUÑOZ WILMA ---- ---- X ----
2 ARIAS ARIAS NATHALIE ---- ---- X ----
3 PESANTEZ SALTO DIANA ---- ---- X ----

4 JIMÉNEZ SÁNCHEZ
FRANCISCO ---- ---- X ----

5 ROHON HERVAS CESAR ---- ---- X ----
6 VINUEZA SALINAS JOHN ---- --- X ----
7 YUCAILLA Y. CRISTIAN ---- ---- X ----
8 ZAMBRANO LANDIN CARLOS X ---- ---- ----
9 NOBOA AZIN DANIEL ---- ---- X ----

TOTAL 1 ---- 8 ----

Un voto a favor, 8 abstenciones, por lo tanto, no se aprueba la disposición general
tercera.

Secretario: Procede con la votación sobre la disposición transitoria tercera.

No.
ASAMBLEÍSTA AFIRMATI

VO
NEGATI

VO
ABSTENCIÓ

N
BLANC

O
1 ANDRADE MUÑOZ WILMA X ---- ---- ----
2 ARIAS ARIAS NATHALIE X ---- ---- ----
3 PESANTEZ SALTO DIANA X ---- ---- ----

4 JIMÉNEZ SÁNCHEZ
FRANCISCO X ---- ---- ----

5 ROHON HERVAS CESAR X ---- ---- ----
6 VINUEZA SALINAS JOHN X --- ---- ----
7 YUCAILLA Y. CRISTIAN X ---- ---- ----
8 ZAMBRANO LANDIN CARLOS X ---- ---- ----
9 NOBOA AZIN DANIEL X ---- ---- ----

TOTAL 9 ---- ---- ----

Por unanimidad se aprueba la disposición transitoria tercera

A continuación se votará por la moción presentada por el Asambleísa César Rohón.



Presidente: Concede la palabra al As. César Rohón.

As. Wilma Andrade: Quisiera plantearle al As. César Rohón, si se puede incluir al
final de la moción:

“Todas las provincias del País de forma individual, o en unión con otras provincias,
podrán acogerse a las disposiciones de esta ley o conformar sus propias unidades
coordinadoras, en los territorios afectados por calamidad pública o desastres naturales.”

Presidente: Concede la palabra al As. César Rohón.

As. César Rohón: Si lo hacemos así estaríamos limitando y es importante dejar cierta
amplitud que permita aplicarlo cuando sea necesario.

Presidente: Concede la palabra a la As. Wilma Andrade

As. Wilma Andrade: Estamos introduciendo una disposición para beneficiar a todo el
País, pero para que se conecte la propuesta con el proyecto es necesario incluirlo.

Presidente: Concede la palabra al As. John Vinueza.

As. John Vinueza: Antes de lo perfecto es mejor lo posible. El buen manejo de un
desastre nace de la planificación, acoge lo propuesto por la As. Wilma Andrade.

Presidente: Concede la palabra al As. Carlos Zambrano.

As. Carlos Zambrano: Señala la importancia del proyecto de ley. Está de acuerdo con
lo propuesto por la As. Wilma Andrade.

Solicita al As. César Rohón acomodar su moción.

Presidente: Concede la palabra al As. John Vinueza.

As. John Vinueza: Da lectura al artículo 334 literal 1 de la Constitución.

Presidente: Concede la palabra al As. César Rohón.

As. César Rohón: Acoge el pedido de la As. Wilma Andrade, quedando el texto
cambiado de la siguiente manera:



“Todas las provincias del País de forma individual, o en unión con otras provincias,
podrán acogerse a las disposiciones de esta ley o conformar sus propias unidades
coordinadoras, en los territorios afectados por calamidad pública o desastres naturales.”

Secretario: Pregunta quien apoya la moción.

La moción es apoyada por el Asambleísta John Vinueza y la Asambleísta Wilma
Andrade.

Presidente: Solicita al Sr. Secretario tome votación.

Secretario: Procede a tomar votación sobre la moción realizada por el Asambleísta
César Rohón.

No.
ASAMBLEÍSTA AFIRMATI

VO
NEGATI

VO
ABSTENCIÓ

N
BLANC

O
1 ANDRADE MUÑOZ WILMA X ---- ---- ----
2 ARIAS ARIAS NATHALIE ---- ---- X ----
3 PESANTEZ SALTO DIANA ---- ---- X ----

4 JIMÉNEZ SÁNCHEZ
FRANCISCO ---- ---- X ----

5 ROHON HERVAS CESAR X ---- ---- ----
6 VINUEZA SALINAS JOHN X --- ---- ----
7 YUCAILLA Y. CRISTIAN X ---- ---- ----
8 ZAMBRANO LANDIN CARLOS X ---- ---- ----
9 NOBOA AZIN DANIEL X ---- ---- ----

TOTAL 6 ---- 3 ----

6 votos a favor, 3 abstenciones; en consecuencia se aprueba la moción formulada por el
As. César Rohón, señor Presidente.

CLAUSURA DE LA SESIÓN
Presidente: Agotado este punto, señor Secretario informe a esta Comisión, si existe
algún otro punto del orden del día a tratarse.

Secretario: No existen más puntos del orden del día señor Presidente.

Presidente: Habiéndose agotado el orden del día establecido, clausuro la presente
sesión. Gracias señores Asambleístas.

Secretario: Señores Asambleístas se clausura la sesión siendo las 16h50 del 19 de julio
de 2021.



Para Constancia de lo actuado, firman el Presidente y el Secretario que CERTIFICA:

Daniel Noboa Azín Dr. Jaime Pozo Chamorro
PRESIDENTE SECRETARIO RELATOR

Quito D.M., 19 de julio de 2021, LO CERTIFICA. -

Dr. Jaime Pozo Chamorro
SECRETARIO RELATOR
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